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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA - 

COMPAÑIAS * FARMALEMANA C.A.* 

la- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” Lea escritura pública de uu- 

mento de capital y reforma de estatutos de " FARMALEMANA C.A.", se otorgó en 

la ciudad de Loja el 28 de Octubre de 1985, ante el Notario Cuarto del Can-- 

tón Loja, doctor Camilo Borrero Espinosa; ha sido aprobada por el señor In-- 

tendente de Compañías de Cuenca, doctor César Toral Vázquez, mediante Resolu 
ción NQ B5=3=1-1-337 de 21 de Novíembre de 1385, inscrita en el Registro Mer 

cantil del Cantón Loja, el 28 de Noviembre de 1386, con el Ne 132. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento ue la escritura pública antes 
referida el señor César Sotomayor Celi, en su calidad de Gerente General de- 

la compañía. El compareciente es casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciu=- 

dad de Loja. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capitel social de la compañía se uu- 
menta en la suma de Y 2'091.0009,00, con lo cual queda elevado a la suma de - 

WS 41479.000,00. 

b.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se Ene 

cuentra Íntegramente suscrito y pagado de la siguiente forma: 1'095.922,98- 

en numeraría; SY 290.694,26 mediante capitelización de la reserva legal; - -- 

S 704.392,76 mediante capitalización de la reserva facultativa. 

S5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. - ( principales ) Los accionis-- 
tas que han suscrito el cinco por ciento o más del aumento de capitel son -- 
los siguientes: "Agencias y Representaciones Ecuatorianas C.A.* ARECA, Jaime 
Bolívar Aguirre, Enrique Espinoza, César A. Sotomayor Celi y Agenor Serrano, 

6.- Como consecuencia del sumento de capital se reforma el Artícula Sex 
to de los estatutos, el que dirá; * El cspital social de la compañía es de - 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SUCRES ( SH 41479,000,00 )- 
dividido en cuatro mil cuatrocientas set y nueve acciones de un mil su=-     
cres ( Y 1.000,00 ) cada una, ativgs y negociables".- 
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Certifico que el extrac o que antecede fué publicado en el 

diario el Siglo de la ciudad de Loja, en la edición del día 

1986 

o Peñaherrera 
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